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b).- ORD. N'0364, de fecha 22 de sept¡embre de z0zt,
del Director del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes A.", med¡ante el cual, por necesidad de servicio, se

rechaza solic¡tud de feriado de la funcionaria ya indicada.

c).- Ley N"19.378 Estatuto de atenc¡ón Primaria y en uso

de las facultades que me confieren los arts.12" y 63" de la Ley N'19.502, que refunde Ley Or8ánica

Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Regularícese y anúlese, por necesidad de servicio, el

feriado otorgado a la funcionaria NATHALIE oLlvAREs HOME, por los días 08.02.2021al 1.9.02.2027
(10 días).

2.-En todo lo demás, dicho Decreto N'453, se mant¡ene

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

STEROS AL
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Distribución:
- Contraloría
- Remuneraciones
- CESFAM "Dr. Juan Cartes A."
- Carpeta Func¡onario(a)
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a).-Decreto N" 453, de fecha 24 de febrero de 2021 que

otorgó Feriado Legal, entre otros, a la Funcionaria Nathalie Olivares Home,

en los términos que en él se indica.


